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ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 
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El Centro de Emergencias Madrid112 con una superficie útil de 21.980 m2 está conformado por dos edificios 
concéntricos separados por un deambulatorio, con numerosas estancias técnicas y un equipamiento muy sensible. 
Se trata de un Centro altamente tecnificado con unas instalaciones redundantes de última generación gestionadas 
a través de un sistema informático y equipamientos complejos, de gran capacidad, entre los que destacan tres 
grupos electrógenos de 1000 kVA.  

Su funcionamiento es continuado las 24 horas, todos los días del año estando clasificado como infraestructura 
crítica y el servicio que presta como esencial. 

La alta especialización que requiere el mantenimiento de los mencionados sistemas, unido a la falta de personal 
propio con el perfil técnico adecuado para realizar los cometidos de mantenimiento de las instalaciones citadas, 
hacen preciso la contratación del servicio. Asimismo, las especiales características de las funciones que se 
desarrollan, el dimensionado de las instalaciones de alto nivel tecnológico, la especialidad de las tareas a 
desarrollar y el horario continuado del servicio, provocan la necesidad de contar con personal de recepción y 
auxiliares de mantenimiento con un horario acorde a los requerimientos expuestos y que se mantenga de forma 
estable sin que condicionantes de tipo personal o laboral puedan en ningún momento reducir su número. 

Por las razones anteriores se precisa la contratación de una empresa externa con capacidad suficiente para realizar 
los cometidos mencionados y proceder al relevo o sustitución inmediata del personal, con plenas garantías, cuando 
las circunstancias lo demanden. 

De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

RESUELVO 
 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios de “MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS AUXILIARES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112, 2023”, a adjudicar por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, promovido por el Organismo Autónomo Madrid 112 cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 
(638.620,28 €) (iva incluido), por un plazo de ejecución de 24 meses (de 1 de octubre de 2023 a 30 de septiembre 
de 2024) con posibilidad de prórroga con una duración máxima del contrato incluidas las prórrogas de 60 meses. 
 

 
 

Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 
 

LA GERENTE DEL O.A. MADRID 112 
P.S. (De conformidad con designación del Presidente del O.A. Madrid 112, de fecha 23 de mayo de 2023) 

 
 
 
 

Fdo.: Mª. Paz Vivo Campo 
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